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SUMARIO

PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA
Decreto N° 2.507, mediante el cual los Órganos y Entes que conforman la Administración Pública Nacional, deberán 

erogar con cargo a las Partidas Presupuestarias aplicables vigentes, a partir del 01 de noviembre de 2016, las 
cantidades correspondientes al pago de la bonificación de fin de año de 2016, en la forma que en él se indica.
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